
ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-191-VI-NE-IA

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	14 de mayo de 2014
	Lácteos Tinguiririca
	Lácteos Tinguiririca S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Elaboración de productos lácteos (quesos, mantequilla y yogurt)
	78.813.100-3




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusión

	D.S. N°90/2000 MINSEGPRES 


	Resolución Exenta N° 117/2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente:
Artículo Sexto. “Los informes o certificados de análisis otorgados por laboratorios autorizados, deberán archivarse ordenada y cronológicamente por un período de tres años, junto con todos los documentos relativos al sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos, y deberán ser presentados al fiscalizador, toda vez que éste lo requiera.
	Durante la inspección se solicitó y verificó los certificados de laboratorio para los controles de los últimos seis meses informados en la plataforma SACEI (octubre 2013 a marzo 2014), los cuales no presentaban diferencias con lo informado en la plataforma (Anexo 1).
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Resolución Exenta N°003/2002, de COREMA del Libertador General Bernardo O´Higgins
	Considerando 3.4 señala que “El Proyecto contemplará un tratamiento físico y uno biológico de las aguas  residuales industriales. Los equipos a utilizar serán una bomba de elevación, un tamizado estático, un sistema de decantación, un pozo de homogeneización y una planta biológica de lodos activados”.
	De acuerdo a lo constatado durante la inspección, existen dos líneas de generación de Riles:

- La primera correspondería a las aguas de enfriamiento y de pasteurización las que serían usadas para lavado de pisos, o se descargarían directamente al canal Ramirana. Se constató la canalización hacia el canal, la cámara para su muestreo y su descarga (Fotografías 1, 2 y 3). Según indica el encargado de la planta, esta línea no requeriría tratamiento, verificándose que no se implementó el sistema de tratamiento evaluado y aprobado mediante RCA N°003/2002 (Otros Hechos).

- La segunda línea de generación de Riles, corresponde a aquellos generados en la sala de proceso, los cuales son pretratados mediante filtros tipo canastillo (Fotografía 4), y luego enviados al sistema de lombrifiltro (Fotografía 5).

De acuerdo a lo informado por el titular, el sistema de lombrifiltro fue implementado alrededor de siete meses previo a la inspección. Dicho sistema no habría sido evaluado ambientalmente.
	No conforme

	Resolución Exenta N°003/2002, de COREMA del Libertador General Bernardo O´Higgins
	Considerando 3.10 señala que “Respecto de contingencias o reparaciones a la planta de tratamiento. Si se tuvieran que evacuar los Riles, estos serán vaciados en forma momentánea a un pozo de 20 m3 de capacidad por un periodo máximo de 36 horas, tiempo en el cual se repararán los daños producidos en la planta. Una vez que la planta esté nuevamente operativa, los riles que se hayan acumulado serán devueltos al sistema de tratamiento”.
	Durante la inspección se constató la existencia de dos estanques, uno de los cuales recepcionaría los sueros de leche que posteriormente se venden o entregan a productores como alimento para animales, mientras que el segundo, de cerca de 8 m3 sería utilizado para el almacenamiento temporal de los riles en caso de contingencia y/o para no saturar el lombrifiltro, de acuerdo a lo explicado por el encargado de la planta (Fotografía 6).
	No conforme

	Resolución Exenta N°003/2002, de COREMA del Libertador General Bernardo O´Higgins
	Considerando 3.2 señala que “Del total de efluente de la planta de tratamiento, un 70% será utilizado en el riego de 2,5 há de jardines dentro del predio, y el resto, un 30% será vertido a un ramal denominado Canal Comunero La Cuesta o Ramirano que pasa fuera de la propiedad, y cuyo uso es para agua de Regadío”.
	Durante la inspección se observó el área de riego del proyecto, el cual se encuentra en un predio aledaño a las instalaciones productivas (Fotografía 7 y 8). 
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Resolución Exenta N° 574/2012 de la SMA 
	Considerando 7° indica la obligatoriedad de los titulares de RCA aprobadas, de proporcionar todos los antecedentes de RCA y las modificaciones y aclaraciones de que han sido objeto, directamente a esta Superintendencia.
	En la base de datos de esta Superintendencia, a fecha de 13 de octubre de 2014, no existen registros asociados al titular Lácteos Tinguiririca S.A., ni a la RCA N° 003/2002 de la COREMA, Región del Libertador Bernardo O´Higgins que regula la Planta de tratamiento fiscalizada.
	No conforme
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	Registros 
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	[bookmark: _Ref401069569]Fotografía 1.
	Fecha: 14-05-2014 
	[bookmark: _Ref401069590]Fotografía 2.
	Fecha: 14-05-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.682 m 
	Coordenada Este: 316.271 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.626 m 
	Coordenada Este: 316.233 m

	Descripción Medio de Prueba: Canalización de efluente proveniente de pasteurización y enfriamiento.
	Descripción Medio de Prueba: Cámara de muestreo de efluente a descargar en canal La Ramirana.

	[image: ]
	[image: ]Filtros de canastillo


	[bookmark: _Ref398025686][bookmark: _Ref401069625]Fotografía 3.
	Fecha: 14-05-2014
	[bookmark: _Ref401069632]Fotografía 4.
	Fecha: 14-05-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.648 m 
	Coordenada Este: 316.177 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.657 m 
	Coordenada Este: 316.244 m

	Descripción Medio de Prueba: Descarga al canal La Ramirana.
	Descripción Medio de Prueba: Pretratamiento y canalización de efluente de proceso.

	Registros 

	[image: ]
	[image: ]Estanque Contingencia
Estanque Suero


	[bookmark: _Ref401069658]Fotografía 5.
	Fecha: 14-05-2014
	[bookmark: _Ref401069752]Fotografía 6.
	Fecha: 14-05-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.494 m 
	Coordenada Este: 316.190 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.644 m 
	Coordenada Este: 316.288 m

	Descripción Medio de Prueba: Sistema de lombrifiltro.
	Descripción Medio de Prueba: Estanques de acumulación de suero y de contingencias.
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	[bookmark: _Ref401069677]Fotografía 7.
	Fecha: 14-05-2014
	[bookmark: _Ref401069682]Fotografía 8.
	Fecha: 14-05-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.499 m
	Coordenada Este: 316.168 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.160.532 m
	Coordenada Este: 316.189 m

	Descripción Medio de Prueba: Efluente tratado en sistema de lombrifiltro, y canalización para riego
	Descripción Medio de Prueba: Área de riego.



	Otros hechos

	Tal como consta en la Resolución N° 077, de 2007, de la COREMA de la Sexta Región del Libertador Bernardo O´Higgins, que resuelve el proceso sancionatorio iniciado por la SISS (Anexo 2), el titular no implementó la planta de tratamiento de riles aprobada ambientalmente a través de la Resolución Exenta N°003/2002, de la COREMA correspondiente. Pese a lo anterior, el titular modificó el proyecto aprobado ambientalmente, implementando un sistema de tratamiento en base a un sistema de biofiltros (lombrifiltro), el cual no habría sido evaluado o presentado a través de pertinencia al Servicio correspondiente.
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